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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"

'Año de la promoción de la lndustria Responsable y del Compromiso Climáüco"

ADENDA N" 1 AL CONVENIO DE ASISTENCIA TECNICA EN LA MODALIDAD DE

esTsonía ENTRE PRoINVERSIÓT.¡ Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PICHANAQUI

Conste por el presente documento, la Adenda N" 1 al Convenio de Asistencia Técnica, en

adelante denominado la ADENDA, que suscriben de una parte, la Municipalidad Distrital

de pichanaqui, en adelante denominada la MUNICIPALIDAD, con domicilio en el Jr. 1'

de Mayo ¡JZtZ - Plaza de Armas, distrito de Pichanaqui, provincia de Chanchamayo,

departámento de Junín, debidamente representada por su Alcalde, señor RAUL ALIAGA

SCjTOH¡RYOR, identificado con DNI N" 20561533, quien procede con arreglo a las

facultades que le otorga la Ley No 27972, Ley Orgánica de wtunlclq{i!3!:.t; y de la otra

parte, la Ag'encia de Cromoción de la lnversión Privada - PROINVERSION, con domicilio

en la Avenida Enrique Canaval Moreyra N" 150, Piso 9, distrito de San lsidro, provincia y

- . ,.,. departamento de [irr, debidamente representada por su Secretario General, señor

.r,i*4t*¿ÜárÁvo RICARDo VTLLEGAS DEL SoLAR, identificado con DNI N" 08192896,

'{ 'lj'{a'eultado por la Resolución de la Dirección Ejecutiva N' 091-2013 de fecha 21 de mayo

A la MUNIC|PALIDAD y PROINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las

PARTES

ANTECEDENTES

Con fecha OB de mayo de 2014, las PARTES, suscribieron el Convenio de Asistencia

Técnica en la Modaliáad de Asesoría, en adelante el CONVENIO, con la finalidad que

pñOlflúenslóN brinde a la MUNICIPALIDAD, asistencia técnica en la modalidad de

asesoria sin financiamiento en el proceso de selecciÓn de la(s) empresa(s) pri_vada(s)

para el financiamiento y ejecución del Proyecto de Código SNIP N' 254693
:,Me¡oramiento de tas Cáttes del Sector 1y2en el distrito de Pichanaki, provincia

de Óhanchamayo - Junín", priorizado por Acuerdo de Concejo N' 296-2013-MDP

del 06 de diciembre de 201á, en el marco de la Ley N" 29230, Ley que lmpulsa la

lnversión Pública Regional y Local con Participación del sector Privado.

La MUN¡CIpALIDAD, mediante Acuerdo de Concejo N'182-2014-MDP, emitido con

fecha 01 de setiembre de2014, prioriza dos (2) nuevos Proyectos para su financiamiento y

ejecución dentro del mismo contexto legal de la Ley N"29230 y, asimismo, solicita

alistencla técnica a pROINVERSIÓN par¿¡ que le brinde asesorÍa para el desarrollo de

los respectivos procesos de selección.

OBJETO YALCANCE

En virtud de la presente ADENDA, Ias PARTES convienen en incorporar

CoNVENIO, los proyectos descritos en el Anexo N' 1 que forma parte de

presente Adenda.

RATIFICACIÓN
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Las PARTES convienen en señalar que se mantienen vigentes todos los térm

.,. y áonOiciones del CONVENIO inicial, salvo la propuesta de actividades detall¿
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en el Anexo 2 del CONVENIO, la misma que se modifica conforme al Anexo N'2
de esta Adenda.

En señal de conformidad con el contenido del presente documento, las PARTES firman el

mismo en dos (02) ejemplares de igual contenido.

f.,\-c. .

¡11 .) I

r'{l,i Por PROINVERSION, firmado en la ciudad de Lima, a los.Oll...días del

año 2014.de.....Q.9.11 W..... del

Por la MUNICIPALIDAD
Se culmina la suscripción del presente documento, en la ciudad de Pichanaqui, a

los...{f.. días del mes de...8c.7.u.8.p-.8... o ñ9rtÉlri¡,u 0r SIRIIAL DE l,citÁl'rA(!

Soto/naror
YOR

Alcalde
Municipalidad Distrital de Pichanaqui

prrrl¡¡¡vExSrów
Ge¡tiófl Oocumentaria

RECIS'I'R0 DIi .\DIJN DAS DE CONI'ENIO:¡
6q¡ys¡i0 ¡1r¡r, ryo t{ y l -2rl.l
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mes

GUSTAVO RICAR

Agencia de P fle la lnversión
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REGISTRO DG ADI]NDAS DE CONVENIO§

ANEXO N. 1 ConveniolvtatrizN' §(2'lOr{
¡¿rn6, ¡o o I Fciios -3d:r( ---

DEScRrpcróN y ALCANCE DE LA AslsrENctn rÉcrutca F«na N tta tú-t'l

EN EL pRocESo DE sELEccróru oe LA(s) EMnRESA(s)pRrvADA(s)ouF EJEcUTARA(N)
rlruaruclanÁ(N) LOS pRoYEcToS Y EN EL PROcESo DE SELECcION DE LA(S)

ENTTDAD(ES) pRlvADA(s) supERV¡soRA(s) euE supEnvtsnnÁ1u) su EJEcuclóru eru el
MARCO DE LA LEY N'29230

soLlctTUp Y DES9RIPCION DE LOS PROYECTOS:

La MUNICIPALIDAD mediante Acuerdo de Concejo N'182-2014-MDP, emitido con fecha 01

de setiembre de2O14, declaró prioritario para su ejecución en el marco de la Ley N'29230,
los proyectos siguientes:

cóorco suP

2547 19

MEJOMMIENTO DE LAS CALLES DEL SECTOR 3 Y 4 EN EL DISTRITO

DE P|CHANAKI, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO - JUNIN o 5,197,464.20

214880
MEJOMMIENTO DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACION DE AREAS

VERDES DEL AA.HH. LOS ANGELES DEL DISTRITO DE PICHANAKI,

PROVINCIA DE CHANCHAMAYO - JUNIN (-)
2,554,071.61

(') Datos del SNIP

Asimismo, la MUNICIPALIDAD a través del indicado Acuerdo de Concejo, acuerda solicitar a

PRoINVERSIóN la Asistencia Técnica en la modalidad de Asesoría sin Financiamiento para

el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n)

del financiamiento y ejecución de los PROYECTOS y de la(s) entidad(es) privada(s)

supervisora(s) que supervisará(n) su ejecución.

AS DE

Mediante la presente ADENDA las partes convienen en que PROINVERSIÓN UrinOe a la

MUNICIPALIDAD asistencia técnica en la modalidad de Asesoría sin Financiamiento en el

desarrollo del proceso de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del

financiamiento y ejecución de los PROYECTOS priorizados por la MUNICIPALIDAD y de la(s)

entidad(es) priúada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su ejecución,-bajo los términos y

- __condiciones'del CONVENiO y conforme alAnexo N' 2 del presente documento.
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"

'Año de la Promoción de la lndustria Responsable y del Compromiso climáüc&§liáirYiffi,:r"*'
REGISTRO D[ ADENDAS DE CONI'ENIOS

ANEXO N.2 
qonu.¡¡ry¿¡¡¿¡o Q(2-'2c. 1V. 

.

Adenda No r,r Fohos '1 (ü'1

PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIATÉCNICA 569¡¿ 3C ¡ IC I9§I'(

EN EL PROCESO DE SELECCóru Oe LA(S) EMPRESA(S) PRTVADA(;S)OUE EJECUTARA(N)Y
F|NANC|ARÁ(N) LOS PROYECTOS Y EN EL PROCESO DE SELECCION DE LA(S) ENTIDAD(ES)
pRlvADA(S¡'SUnenVlSORA(S) QUE SUPERVTSARÁ(N) SU EJECUCIÓN EN EL MARCO DE LA

LEY N'29230

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHANAQUI FECHA

Mediante Resolución de AlcaldÍa, designar a los miembros del CEPRI. Octubre 2014

Elaborar los proyectos de Bases del proceso de selecciÓn Octubre 2014

Presentar la solicitud del lnforme previo ante la ContralorÍa General de la

República.
Octubre 2014

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la Contraloría
General de la República.

Octubre 2014

Aprobar mediante Resolución de Alcaldía, las Bases del proceso Octubre 2014

Publicar el proceso de selección. Octubre 2014

Cumptir con las act¡vidades y cronograma aprobado en la publicación del

proceso de selección.

Octubre-Noviembre

2014

Realizar todas las acciones necesarias que procuren la emisiÓn oportuna
del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y
ejecutará(n) los proyectos. (Trámites internos y trámite ante las entidades

involucradas).

30 dÍas(1)

/. lDAO o,\,%\
DEA

IrAi
(1)

(.)

La gestión para la emisión del CIPRL por

culminación y liquidación de la obra.
Estas fechas son referenciales y están condicionadas al

:\ propuestas Por la MuniciPalidad.

parte de la Municipalidad se iniciará en la fecha de

cumplimiento de las actividades

Ne 150, Piso 9, San lsidro, LimaTelf.: (511) 200-1200, Fax:(5111442-2948

www.proinversion.gob'Pe

PROINVERSION FECHA ' 
]

er¡ndar asistencla técnlca y legal en la elaboración del proyecto de Bases

del proceso de selección.
Octubre 2014

Bnndar asesoría respecto a la elaboraciÓn de la solicitud del informe previo

ante la Contraloria General de la República, así como en el levantamiento

de observaciones, de existir.

Octubre 2014

ffica y legal en el proceso de selección de la(s)

empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) los proyectos y en el

proceso de selección de la(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s) que

su pervisará(n) su ejecuciÓn.

Octubre-Noviembre
2014

lcsax¡

1.

Av. bnrique Canaval Moreyra
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